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ACTA N° 036-2021/S.E. 36/CFCE 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 
2021. 
 
En Bellavista, a los 10 días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, a través de la plataforma de Google 
Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. Augusto Caro 
Anchay, Mg. Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. Ricardo Luis Pomalaya 
Verástegui, Dr. Edgar López Salvatierra, Mg. Cesar Alberto Salinas Castañeda, Dr. Carlos Ivan Palomares 
Palomares, Representación Estudiantil Gamarra Loayza Valeria Milagros, Cuadros Najarro Jean  Pierre  y Juan de 
Barreto Betsy, e interviniendo como Secretario Académico el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a las 
quince horas con cero minutos, pasa la lista de asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 

 
AGENDA 

 
1. GRADOS Y TÍTULOS (OFICIO NO 040-2021-CGYT/FCE) 
2. SORTEO DEL JURADO EVALUADOR DEL 64º CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMIA  
3. AUTORIZACION PARA QUE DEL EXCEDENTE DEL 64° CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN 

ECONOMÍA SE REALICE EL PAGO DE S/3,300.00 SOLES, POR LA MODALIDAD RETRIBUCIÓN ECONÓMICA,  
A LA DRA. KATIA VIGO INGAR, QUIEN PARTICIPO COMO EXPOSITORA EN EL SEMINARIO GRATUITO PARA 
LA ELABORACIÓN DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE TESIS, DIRIGIDO A LOS EGRESADOS DE ESTA 
FACULTAD, REALIZADO LOS DÍAS 16, 17, 23 Y 24 DE OCTUBRE 2021 EN EL HORARIO DE 8:00 AM A 1:00 
PM Y DE 2:00 PM A 5:00 PM (30 HORAS ACADÉMICAS), POR LA SALA HTTPS:// 
MEET.GOOGLE.COM/ZUO-VKGM-HVJ.  

4. LICENCIA EN LA PARTE DE LABORES NO LECTIVAS POR ESTUDIOS DE DOCTORADO PRESENTADA POR EL 
PROFESOR, MG. HUGO ALEJANDRO JARA CALVO, DOCENTE NOMBRADO ASOCIADO A TIEMPO 
COMPLETO (INFORME NO 027-2021-DAE-FCE)  

 
I. ORDEN DEL DIA: 
 

1) GRADOS Y TITULOS (OFICIO No 040-2021-CGyT/FCE) 
 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio Nº 040-2021-CGyT/FCE, presentado por el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de esta facultad, donde remite seis (06) expedientes de solicitudes 
para obtener el Grado de Bachiller y nueve (09) expediente para obtener el Título Profesional de Economista.  Se 
acuerda aprobar por unanimidad los siguientes expedientes:  
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2. SORTEO DEL JURADO EVALUADOR DEL 64º CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMIA 
 
Que el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad escrito de fecha 09 de noviembre del 2021, donde el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de esta Facultad, presenta las Ternas para elegir al Jurado 
Evaluador de la Prueba de la Evaluación Final de la Titulación Profesional por la modalidad de Examen Escrito del 
64° CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONÓMICAS. 
 
Se acuerda aprobar lo siguiente: 
 

a. DESIGNAR al Jurado Evaluador de la Prueba de la Evaluación Final del 64° CICLO DE ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONÓMICAS, que estará conformada de la siguiente manera: 

ASIGNATURAS PROFESORES 

BÁSICAS Teoría  
Microeconómica 

Econ. OSCAR EDUARDO PEREZ GUTARRA Titular 

Dr. MÁXIMO ESTANISLAO CALERO BRIONES  1er Suplente 

Eco. ISABEL MARGARITA DEL CARPIO ALVA 2er Suplente 

Teoría  
Macroeconómica 

Mg. VICTOR AURELIO HOCES VARILLAS Titular 

Mg. MIGUEL ANGEL BAZALAR PAZ 1er Suplente 

Dr. JUAN BAUTISTA NUNURA CHULLY 2er Suplente 

COMPLEMENTARIAS  
 

Comercio 
Internacional 

Dr. PABLO MARIO CORONADO ARRILUCEA Titular 

Dr. JUAN CELESTINO LEÓN MENDOZA 1er Suplente 

Mg. HUGO ALEJANDRO JARA CALVO 2er Suplente 

Formulación y 
Evaluación De 
Proyectos 

Mg. RIGOBERTO PELAGIO RAMIREZ OLAYA Titular 

Mg. LUIS ENRIQUE MONCADA SALCEDO 1er Suplente 

Dr. EDGAR LOPEZ SALVATIERRA 2er Suplente 

El profesor suplente intervendrá en ausencia del titular, según el artículo 32°, de la Directiva para la 

Titulación Profesional  por la modalidad de Examen Escrito. 

b. La organización del jurado evaluador, según el artículo 33° del REGLAMENTO PARA LA TITULACIÓN 
PROFESIONAL POR LA MODALIDAD DE EXAMEN ESCRITO, CON CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, será la siguiente: 
 
PRESIDENTE: Mg. VICTOR AURELIO HOCES VARILLAS 
SECRETARIO: Dr. PABLO MARIO CORONADO ARRILUCEA 
VOCAL: Mg. RIGOBERTO RAMIREZ OLAYA PELAGIO 
VOCAL: Econ. OSCAR EDUARDO PEREZ GUTARRA 

c. Las fechas de las evaluaciones finales del 64º Ciclo de Actualización Profesional para las siguientes 
asignaturas son: 

a. Viernes 12 de noviembre del 2021: TEORÍA MICROECONÓMICA Y COMERCIO INTERNACIONAL, 
Instalación del Jurado Evaluador e inicio de la prueba: a partir desde las 13.00 horas. 

b. Domingo 14 de noviembre del 2021: TEORÍA MACROECONÓMICA y FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN PRIVADA DE PROYECTOS, Instalación del Jurado Evaluador e inicio de la prueba: a 
partir desde las 07.00 horas. 
 

3. AUTORIZACION PARA QUE DEL EXCEDENTE DEL 64° CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMÍA 
SE REALICE EL PAGO DE S/3,300.00 SOLES, POR LA MODALIDAD RETRIBUCIÓN ECONÓMICA,  A LA DRA. 
KATIA VIGO INGAR, QUIEN PARTICIPO COMO EXPOSITORA EN EL SEMINARIO GRATUITO PARA LA 
ELABORACIÓN DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE TESIS, DIRIGIDO A LOS EGRESADOS DE ESTA 
FACULTAD, REALIZADO LOS DÍAS 16, 17, 23 Y 24 DE OCTUBRE 2021 EN EL HORARIO DE 8:00 AM A 1:00 PM 
Y DE 2:00 PM A 5:00 PM (30 HORAS ACADÉMICAS), POR LA SALA HTTPS:// MEET.GOOGLE.COM/ZUO-
VKGM-HVJ.  

 
El Decano, Decano informa al pleno del Consejo de Facultad  que el expediente de pago de la DRA. KATIA VIGO 

INGAR,  ha sido observado por la Oficina de Recursos Humanos, en atención a que el SEMINARIO GRATUITO 

PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE TESIS, DIRIGIDO A LOS EGRESADOS, no tiene 
informe económico, por lo que solicita que ese pago se incluya en el presupuesto del 64° CICLO DE 
ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMÍA. 
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Después de una deliberación, el Consejo de FACULTAD, acordó que no es posible incluir en el Presupuesto del 64 
CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMÍA, y encarga al señor Decano buscar el mecanismo legal  
para que proceda dicha pago. 
 
4. LICENCIA EN LA PARTE DE LABORES NO LECTIVAS POR ESTUDIOS DE DOCTORADO PRESENTADA POR EL 

PROFESOR, MG. HUGO ALEJANDRO JARA CALVO, DOCENTE NOMBRADO ASOCIADO A TIEMPO COMPLETO 
(INFORME NO 027-2021-DAE-FCE)  

 
El Decano, Decano informa al pleno del Consejo de Facultad, sobre el informe no 027-2021-DAE-FCE, donde el 
Director del Departamento Académico de Economía, remite la licencia en la parte de labores no lectivas por 
estudios de doctorado presentada por el profesor, Mg. HUGO ALEJANDRO JARA CALVO, donde los consejero 
observaron que en el expediente estaba incompleto, por lo que solicita devolver a la Dirección del Departamento 
Académico  para que se sirva completar dicha información. 

 
No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:00 horas del día 10 de 
noviembre de 2021 
 
  
 


